
 



esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

instrumentos públicos a su cargo, sírvase insertar una escritura que contiene la 

siguiente transferencia de participaciones sociales en la compañía PALMA 

CUENCA PALMACUEN, de conformidad a lo establecido en las cláusulas que a 

continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente instrumento comparecen, por una parte y en calidad de Cedentes: A) El 

Señor Santiago Napoleón Rodas Barros, socio de la compañía, de estado civil 

casado, conjuntamente con su cónyuge Ximena del Carmen Vintimilla Alvear, B) 

El señor Paúl Mateo Peralta Zaldumbide, socio de la Compañía, de estado civil 

casado conjuntamente con su cónyuge Lidia Teresa González Franco, C) El señor 

Milton Humberto Vazquez Ordóñez, socio de la Compañía, de estado civil casado, 

conjuntamente con su cónyuge María Eugenia Zhunio Saquicela. Por otra parte, 

comparecen, en calidad de Cesionarios A) El Señor EDWIN VAZQUEZ ORDOÑEZ 

de estado civil divorciado, B) El señor GUIDO RAMIRO PALACIOS DURAN, de 

estado civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.-) La compañía PALMA CUENCA



 



 



 



 



que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

    

Púl Mateo Peralta Zaldumbide, Li la Teresa González franco, 

0/02/1836 / OPE 

na 6 uo S 
umberto Vazq Ordóñez, María Eugenia Zhunio Saquicela. 

000 XK (512 OLODOR II S 

      03 116-3 O/I2EFEFIC 2 
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